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En la Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Cónstancia. 	/ Número de registro 
Razón del Actuario júdi¿iál 	a líSéccióií déTrárnite de 
Controversias ç Constitucionales 	,y 	de 	Accidts 	de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretana'General de AcueFds 
de este Alto Tribunal 

Sin registro 
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Documental recibida en la réfridSécióh de Trámite de Controversias Constitucionales -- .. ..s. 	•I. 	. 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto.Tribunal. Con • 
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Ciudad de Mexico, a .veintinuevede marzo de dos mil dielsIete. 

s legales, la razón del 

mite de» .Controversias 
1:. 

tucioñalidd,'de este Alto 

• • 	
ad 	 el domicilio 

1 ala California, el 
... 

contenido del provéído'decatbrcede feero del año 	curso, en el que se 

desecho de plano -por "notoriananifiesta imkroclencia,  la demanda 

presentada en vía de controversia constitonal por el referido Instituto 

En las relatadas conde déoñmidad con el artículo 4, párrafo 

primero1, de la Ley Reglam'aria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Pa 'tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con el 3052  del Codig ,Federal\de Procedimientos Civiles, de aplicacion 

supletoria 'en términos del artículó i de'a citada ñmátiva"nótifíqueseaI 
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 entarpa de ]al Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica 
2códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
3
Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
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Actuario judicial 'adscrito ay ,¡,a Seccion de Tr 
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Instituto Esttal Electoral de Baja California, en su residencia oficial, el 

indicado auto, así como el presente proveído, a través de despacho que se 

libre en términos del artículo 157 4  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federaciór. 

Notifíqu.se  y cúmplase. 

Lo proveó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con eiia Gzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversia Controversiaá 	 y de Acciones de lnconstituciynalidad de la 

Subsecre;rí.: 	r-1 de Acuerdos de este Alto Trib)up da fe. 

Artículo 1. La Sus rema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
M presente TFtul6, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciohes  1  y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposicióri expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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